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El Interventor,

EL SEORETaRIO,

En l a  Ciudad de Palma de Kalloroa, Capital de la  provincia de Baleares, 

siendo la  hora treoe del dia dooe de enero de mil novecientos cuarenta y— 

nuGV̂  me constituyo en e l  Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, con 

e l  3r.Alcalde Don Juan Col l  Puster, a l  objeto de celebrar sesión ordinaria 

en primera convocatoria, habiendo transcurrido quince minutos sin que - -  

haya numero sufic iente de señores vocales para poder celebrarla, habiendo- 

pr-^sentado excusa lega l  loa que han dejado de a s is t i r ,  procede reunirse de 

nuevo, en segunda, e l  próximo viernes dia catorce de los  corrientes a la  - 

misma hora.
EL ;J.OALDS,

El SSBCRETARIO,

N2. 4
SESION ORDINARIA EN SEGUNDa COlíVOC.lTORIA CELE3R/J)A POR LA COIÍI^̂ ION IIUNIOI-
PaL PERMAN’̂ IJT" EL DiA 14 DE ’̂ NTHO DE 1 9 4 9 .___________________ _____
~ "Éñ la  Ciudad de íaíma de MallorcaV Capital de la  provincia de Baleares,

siendo la  hora trece del dia oator je  de enero de mil novecientos cuarenta- 

y nueve, se reúne en e l  Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial,  bajo- 

l a  Presidencia del Sr.Alcalde Don Juan Coll  Euster, la  Comisión Municipal-

Permanente, con asistencia de los  señores Tenientes de Alcalde, Don Joaquín

i



F. de Palgdorfiloi., Don José OasaanoviS Obrador, Don Miguel N|d^ Dt 4̂̂ ^

José Luis Pérez lo izaga .  Don Antonio Garau Tidal,  e l  Inter«re^Wr 

Bon Jaime S;sqaet3, y asistidos de mi, e l  in frasor i to  Secretaf!^^ 

de celebrar sesión ordinaria en segunda oonyooatoria y siendo y^^.l^s ^^cye — 

horas y oatoroe minutos, e l  Sr.Presidente abre la  sesión, dándose íé'ótura al

Aota de la  anterior, que se aprueba por unanimidad.

2 Seguidamente se acuerda aprobar los extractos

a. 10. « » . a o .  t . . . a o .  , . r  .1 « . o t . l . o . o . -

año 1948.-— ..........  durante laS sesiones correspondientes al se--

gundo semestre del año mil no/ecientos cuarenta y ocho.

¿5̂ Seguidamente se da cuenta del f a l l o  propuesto
Se acuerda aprobar f a l l o  expe- , , 4. a
diente revis ión seguido a Don- por el Juez del obed ien te  de revis ión aegul- 
Juan xoroel Poroel. Maestro Auxil iar de este Ayunta

miento, Don Juan Poroel Poroel,cuyo f a l l o  es el siguiente! se acuerda la

readmisión del re fer ido  funcionario a l  cargo que desempeñaba, pero sin de----

recho a l a  percepción de haberes ni tiempo transcurrido.

Igualmente se acuerda elevarlo a l a  Superioridad para su d e f in i t i v a  apro bat

elón. ^
4. . Acto continuo y a propuesta de la  Comisión de

Se acuerda autorizj.r ins ta la --
oión motores. ----------- --------— Ensanche, se acuerda Autorizar a Don Mateo Oa

nals Perrer, para cue pueda insta lar un motor a gasolina de 15 h.p. y de una 

alternadora de 10 kw pj.ra funvionamiento de un motor de 31/2 h.p.cuatro de 3 

h.p. y uno de 2 y 1/2 h.p. dos de 1 h.p. y uno de 0*33 h.p. y otro de 0*25 H 

P. en un ta l l e r  mecánico de reparaciones s ito  en A.Rizzi 67; siempre y cuan-

; do no cause molestias al vecindario.
i

5. Seguidamente ae acuerda autorizar a Don José 
Se acuerda autorizar tr^hlado -
indifatria. ----------------- ---------- P izá  Seguí, para trasladar una industria de-

Ta l ler  herrero cerra jero "  que ha adquirido en traspaso a ^on Juan López, de¿ 

de la  Calle de Hostalot 37, a l a  de Bloardo Ortega 111, del Ensanche.

6.  ̂ Acto seguido y a propuesta de l a  Tenencia de
Se acuerda oonstr ’̂ cción alcanta
r i l ' a  vías üementar.io. ----------- A lca ld ía ,  encargada de los  asuntos de Fomen

to, se acuerda la  construcción de la  a lcan tar i l la  en e l  Jardín de la  Piedad- 

y Jardín de l a  Oración, del Cementerio Católico de esta Ciudad, según proyeo 

to formulado por e l  Sr.Ingeniero Municipal, y que se encargue de la  ejecu---

oión de dichas obras al destajista S*Sabater por la Cantidad de nueve - -
o



mil quinientas pesetas. serán satisfechas del Oap 7 a r t »  3 p . 

345 fObras O , , , t o ) . del . igente  Prosupaesto. '  "

a l  "® e « i^^en te  se acuerda autorizar los  s i -

............................. giJiehtes traspasos de sepultura: la  seña-ue septatura: la
lada con el ns 1S5 del Ouadro 1 n

do F lo r l t  V de dofi p ty de doña Catalina Terr^dea Bonet.

aeflalada con e l  ns 108.Izquierda de la  Via de la  H t p * 
más G Beata Catalina To

' Sernardino Antonio.
señalada con el nú.ero 18-8. de la  Via de la  Oonsol, . iá „  oasa a

nombre de Doi5a María A d rce r  Vidal. "

la  señalada con el ndmero 179 del Cuadro 70 p  ̂
esta Oled d ’ ^®“ ®°terio Católico d e -

osefa y Doña Mercedes Peña y Gelabert. Doña intonl 
Jnan. y Salvadora Peña Perrer. ' Antonia.

g
oonceder concierto^ Seguidamente se da lectura y aprueba al -

dictamen que a continuación se transcribe

. ■' îsta la  instancia presentada po- Bor,
nel .o sse . 0  Andreu. solic itando un nuevo concierto entre est ^

- ^ m le n t o  y el Canódromo Balear para e l  pago del a rb i tr io  del 3 po^ -  

- .oe grava las apuestas y traviesas que se crusan en e l  c^mpo de dicho 

ano romo, por tres años, aumentando anualmente la  cantidad de 10.000 po

etas a l  concierto anterior.-Bsta Comisión de mi presidencia acuerda pro

poner a V.B. el sigbbente acuerdo.-« .U .. -Henovar e l  concierto oue t i e n e -  

e l  Ayuntamiento con Don Miguel Kosselló Andreu. en representación del Ca

no rimo Balear, por la  cantidad de O.HEm Mil PESKIAS anuales f lo .OOO -  

mas que el concierto an ter io r ) .-a ) El concierto se conviene p,ra los a.os 

I  i 9 6 i . - t l . E i  , . e „  J ,  u  » i „ i i a .a

uno de los  meses de ene-ro  ̂ .
enero. Abr i l .  Julio y Octubre de Cad. año. en e l  liego

oiado de Reoauda.ción, la  ouarta i
Uarta Parte de la  suma de 80.000 pesetas, o sea

V.EIUTE Mil pesetas. trimestrales.-c).Si  la  Entid d n,1 xa ií-ntidad que representa Bon Mi--
guel Rosaello Andrea o ouien le  suqtitn-n v, ^

 ̂ sustituya en representadon del G.no'dromo
Balear, dejan transcurrir los  nn-ín,̂ »̂ aa r.r r i r  xos quince dias a que se hace referencia  en la -

\



cláusula b) sin hacer e fec t iva  la  o.ntiaad contenida. ten d r||er^c|^e l^^  

Ayuntamiento a dar por rescindido e l  concierto y a implanta| |a ^ ^ e ^ f  

oión de las apuestas y  tomar las medidas conducentes a la  e k ^ p í ^ J f x e ^ ^ -  

del a r b i t r io . -22.-El concler: o no quedará firme hasta que el "bi^dro^^^í/Bj/-- 

lear  haya expresado por escrito l a  aceptaoio'n de las presentes cdníiaiones. 

32, -El Ayuntamiento reserva expresamente a l a  üomisión de A. de A rb i t r io s , - 

la  facultad de poder inspeccionar en cualquier momento las apestas que se 

crucen al objeto de que e l  resultado de la  inspección pueda servir  de base- 

para futuros conciertos.-Este es e l  parecer del que suscribe V.E. no obstan 

te resolverá.-Palma de Mallorca a 7 de enero de 1949.-El Teniente de Alca l-

de,M.Nadal, rabrioado.*’
9  ̂ Acto seguido se acuerda d.pobia,r e l dictiimen-

Se acuerda esta.bl-oer nae^o con , .v . hí4 4-
/ 'c ie r to  sobre arb itr io  apuestas- que a oontinujioion se transcribe- v ista  la

con H.S. Hípica de Mixllorco.. - -  , -n
instan j ia  presentada por Don Juan Fortuny--

 ̂ Dezcallar, solicitando un nuevo concierto entre este Excido.Ayuntamiento y- 

l a  Beaic Sociedad HÍpioa de Mallorca para el pago del a rb i tr io  del 3 por 100 

que grava las apuestas y traviesas que se cruzan enjel campo de deportes de 

dicha Sociedad, por tres años, aumentando anualmente la  cantidad de doce - -  

mil quinientas pesetas al concierto an ter io r . -Ssta Gomisión de mi presiden

c ia ,  acuerda proponer a V.E. e l  siguiente acuerdo: " "12 .-Revonar e l  concier 

to que tiene e l  Ayuntamiento con Don Juan Fortuny Dezoallar, en representa

ción de la  Real Sociedad HÍpiOa de Mallorca, por la  cantidad de veinticinco 

mil pesetas (1S.500 más que el concierto an ter ior ) ,  por año.-a)-El concier

to se conviene para los años 1949,1950 y 1951.-b)-El pago de la  cantidad - -  

que se conviene se ve r i f ica rá  por trimestres adelantados, ingresándose en - 

la  primera quincena de cada uno de loa meses de Enero, Abr i l ,  Julio y Octu

bre de cada año, en e l  Negociado de Recaudación, la  cuarta parte de la  suma 

de 25.000 pesetas, o sean seis mil doscientas cincuenta pesetas frimestra— 

le s . -  o ) .3 i  la  entidad que repr senta Don Juan Fortuny Dezoallar o quien le

sustituya en representación de l a  H.Sociedad HÍpiOa de Mallorca, dejan -----

transcurrir la quincena a que se hoce referencia en la  cláusula b ) ,  sin ha

cer e fec t iva  la suma convenida, tendrp derecho e l  Ayuntamiento a dar por re^ 

olndido e l  concierto y a implantar la  intervención de las apuestas y tomar

las  medidas donduoentes a la  exacción d irecta del a r b i t r i o . - 22. -SI concier-



to no quedaráfirme hasta que la  R.S. Hípica de Mallorca haya expresado por

escr ito  la  aceptacióíí de las presentes ooW ic iones . -32 . -SI Ayuntai^lento re

Ber.a a la  Comisión de A. de Arb itr ios ,  la  facultad de poder insccionar e^

cualquier momento las apuestas que se crucen a l  objeto de que e l  resultado

de la  inspección pueda s e r . i r  de base para futuros conciertos.-Este e i  e l -

parecer del que suscribe V.E. no obstante resolverá'.-Palma de Mallorca a 7

de enero de 1949.-E1 Teniente de Alcalde Presidente. Miguel Hadal.-Rubrica 
do.**

Se acuerda L°iudicar de f in í  ' ° “ ®nta de un dictamen de-

a n u ^ ifs% \ “ !r ? e L s ! ” - « Í - :  « e  Admón. de Arb itr ios  proponían-

do, /1sto el resuLtiido de l a  apertura de las-

pliegos presentados a la  Subasta pura e l  arriendo en la  recaudación y apro 

^echamiento del arb itr io  municipal sobre Anuncios y Carteles para los años 

desde 1949 a 1953, ambos inclusiye: 7ista también la  reclamación formulada 

por uno de los l ic l tadores  Don Pranolsco Sal7a PlahaS, pliego ns 3, y e l— 

informe emitido por el O f ic ia l  letrado de este Ayuntamiento, se acuerda -  

que siendo Don Sebastian OayrSagrera. e l  que ofrece ¿atlsfacer a este —  

Ayuntamiento ia  óantláád'‘dé ScHEKTA Y UNA M il PESETaS ( 81.000), anuales,- 

cuya proposición resulta ser la  más ventajosa para el erario municipal y— 

a la  par l a  más ajustada a las  condiciones y modelo de proposición inserta 

en e l  pl iego de bases de l a  Subasta, oSuceder al repetido Sr.GayáSAgrera - 

con carácter d e f in i t iv o  la  subasta en cuestión y q ue se devuelva a loa —  

reatantes l ic i tadores  l a  f ianza provisional constituida eñ la  Caja Mupal.-

Se acuerda^aproía; f a l l o  concur ^^^uidamente se acuerda aprobar el f a l l o -

do°s'’Borque°y c L l n : f ¿ e í ? v e r ! r  celebrado p .ra  la  provisión-

de plazaB de Guardci Jurado del Bosque y -

C as t i l lo  de Bellver ,  resultando haber aprobado los  exámenes practicados - -  

loa siguientes señorea: Bon Antonio Sampol, Don José' Palmer Palmer, Don An 

dre's Andreu Oliver-excombatiente con derecho a la  plaza por no haber obte

nido la  puntuación necesaria Don Francisco Mulet Garfa, Caballero Mutilado, 

y Don Carlos Yague García, con derecho a plaza los cuatro citados.

So 4 , seguido se aprueba el dictamen que abe c^ouerdi pugo persi -ñas oolo-
oadas en a.E.Sj.nt Jordi. --------  continuación se transcribe: "T isto e l  O f i-

olo del Arquitecto Municipal Sr.Izquierdo que se acompaña,,egón e l  cual las



■r \\r \i. . l o o a a . .  . .  . 1  - « « I * '  *• " * ”• » “ «  »  " " “ f  í » « Í r ‘  ,  ,

. .  » — -  ■■ * -  “ t ‘ ° ‘ -  W ^ v

, . , .  17 . .  P . . . . Í .  .1 P « . «  -  “ “  ® ' ° ‘  “ ' ’ ■** ■

. . . t í a . .  . .  . . P . t .  ,  . 0.  .1 1  P . ~ ‘ « .  .« •  “ “

. . .  . . . U f . . h . .  .  I . . . -  P ». - » • ' “ »  o . n . l . . . . l . l  . .  0 1 ... . .  . . . 1 . " -

« .  p . t o .o  P ..1 .0 . Í . - P  .1  1 .P ..1 . lo ‘ . l  . .  1* » ' » » •  ’ -

„  . « ¡ . . 1 0 .0 1 » .  P . . .  . . .  .1  '•■■.

0 ....U U 1 , . .  . .  1 .. . P H i . . * . » -

a , i  , . e o  a .  a . . . o i . . «  . « . i »  . . . . . . p " . . ! . " * . " - ' ' - ' -  «”

ma a 10 . .  . . . . .  . .  I P .P - 'P l  P . . . l . e . t . ,  P . P a l ? a . . f l l i - ' ^ . . . 1 . . . °
Seguidamente se acuerda conceder las alguien-

Se acuerda conceder pagas ade- adelantadas: dos a Don Ju^n Oliver;
l j .n ta d a s . ----- ----------------   ̂ ®
un. a Don Bartolomé S.nsó. o t r .  a Don Lorenzo Pujol,  otra a Don Juan üabane- 

l laa .  otra a Don Glnés Pe'rez y otm a Don,Leandro Marcos; deMendo. todos^ -  

e l lo s ,  deyoiver e l  importe de lo  percibió o según lo^ legislo^do pura ta les oa-

SOS.
SE ACUERDA URGEKIA: Aoto oontinuo y no habiendo en e l  Orden del Dio ,̂ otros- 

asuntos p .ra  ser tratados, e l  Sr.Presidente declara de urgencia los  siguien-

Seguidamente y a propuesta de l a  tenencia de- 

o ^ l f e r - - - - - - - - - ^ - - - - -  A lcaldía, encargada de los  asuntos de Sstadfs

t ica ,  se acuerda que la  c a l l e  denominada »4. de 1 Plano de Ensanche, se deno 

mine "Bobians"; igualmente se acuerda dem-minar con e l  nombre de San Gabriel, 

la  c a l le  que carecía de nombre s ita  en la  barriada de Son Ametler, que tiene

su entrada por Rivada^ia y salida por Gusticho^

Acto oontinuo se da cuenta de un escrito del-
3e acuerda darse por enterada-
aprobaoio'n expediente contribu limo.Sr.Delegado de Heoienda, fecha 7 de los o o 
oiones especi-tlés obras c a l le -  __
de Cordelería. _________________  rr ientes, aprobatorio del expediente de Contri

buoiones especiales de obras de paffiraentaoion de l a  ca l le  de Cordelería y 

aceptar la  propuesta del Ayuntamiento como resolución a la  reclamación pre

sentada por ^oña Francisca Baroelo.
I

Se acuerda darse por enterada.



I I I .  Seguidamente se da cuenta de un escrito del
Se acuerda darse por enterada
aprobación expediente contr i-  limo.Sr.Delegado de Hacienda, fecha 8 de — 
buoiones especiales obras pa-
y-’*mentación Cj.11q Merced y - -  los corrientes,aprobatorio del expediente -
otr-iS. -------------- ----- « —

de aplicación de contribuciones especiales- 

por obras de pa^rimentaoión de las  ca l le s  de Merced y otras, y aceptar la  - 

resolución de las reclamaciones de Doña Gertrudis Horrach Rosselló y Doña- 

Carmen Ballester Janer, en la  forma propuesta por esta Corporación, en se

sión del dia 18 de diciembre de 1948.

Se acuerda darse por enterada.

17. Acto segpido se da lectura a las senten-----
Se acuerda darse por enterj.da
sentencia recurso interpues— olas dictadas por e l  Tribunal Provincia l  de 
tos por Don Natalio Comas y
Don JoseMari^ Quintana lo  Contencioso Administrativo, en los  recur

sos interpuestos- por los funcionarios municipales Don Natalio Comas Rotger 

y Don José María Quintana, contra acuerdo de este Ayuntamiento adoptado — 

por Via del s i lencio  administrativo, denegatorio de su petic ión de equipa

ración a los  funcionarios administrativos, que les  había sido reconocida-- 

por acuerdo municipal de fecha 6 de octubre de 1944, cuya sentencias resul_ 

tan ser favorables a los  funcionarios citados.

Se acuerda darse por enterada.

En este estado y no habiendo más asuntos de que tratar, sin que ningún - 

señor de los reunidos quiera hacer uso de la  palabra, e l  Sr.Presidente,- - -  

siendo las trece y tre in ta  y cinco minutos, levanta la  sesión de l a  que se 

extiende la  presente acta en tres pliegos de papel de barba marcados con - 

e l  s e l . l o  en seco de este Ayuntamiento, cuyas hojas rubrican e l  Sr.Alcalde 

y e l  in frascr i to  Secretario, que firman todos los asistentes a l acto y OIS 

TIPICO:
EL ALCALDE,

p  v ' - íJm '

El Interventor,
EL SECRETARIO,


